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colección completa «e senrirá por c! Imperte i 
ana Jiucrieion. 

La correspondencia al Comandante Capitán I 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infanter ía .—1 .e1' Negociado. —Circu
lar num. 510.—Habiendo observado que algunos Batallones dé 
Depósito hacen figurar un Alférez como Abanderado en el per
sonal de la Plana Major de las listas de revista que mensual-
mente remiten á esta Dirección general, se tendrá presente quo 
tai destino no existe en la plantilla rprobada por Real decreto 
de 30 de Enero de 1879, puesto que los cuatro Alféreces que se 
asignan á cada Batallón, son los correspondientes áuno porcom» 
pañía.—Dios guarde á V . . . muchos años,—Madrid 28 de Octu
bre de 1,880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de i n / « ^ m ¿ i . - - 1 1 . ° Negociado.-—^epi 
lar núm. 51L—El Excmo. Sr. Ministro de la G.uerraJp4i¿a" 
órden de 26 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. ISr.;—El Rey (q. D. g.) se ha enterado de une 
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caria núm. 2.542 que en 19 de Setiembre de 1879, dirigió 4 
este Ministerio el Capitán general de la Isla de Cuba, consul
tando si es aplicable al cuerpo de Artillería de aquel ejército, la 
Eeal órden Jo 11 de Junio de 1877, que hizo extensiva al cuer
po de Ingenioros de dicha Isla la de 5 de Majo de 1876, dis
poniendo que las gratificaciones de mando de los Brigadieres y 
Coroneles son peculiares de estos empleos, y no los destinos que 
desempeñan, y por lo tanto, que no deben trasmitirse á los que 
por razón del servicio les reemplacen en aquellos, y como la 
mencionada consulta evidencia de una manera explícita la falta 
de una legislación terminante, de una doctrina clara y de un 
punto de partida uniforme acerca de la compleja materia, de 
los goces asignables á los Oficiales generales y particulares, 
cuando por sucesión de mando, recae en ellos uno de mayor ca
tegoría que la representada por el empleo de que está en pose
sión; y consiguientemente la necesidad de que en este punto 
rijan las mismas disposiciones eñ la Península que en Ultramar; 
Vista la Rea! órden de 15 de Febrero de 1864, dictada de acuer-* 
do con la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
la cual derogó cuanto anteriormente se hallaba establecido, y 
preceptuaba que toda gratificación afecta á un destino ó mando 
en las armas é Institutts y Bependencias de Guerra;- se abone 
así en la Península como en Ultramar, al que interina ó acci-
dentalmenie lo desempeñe; Considerando que á la equitativa 
jurisprudencia sentada por la referida Real órden, se ajusta en 
un todo al artículo 24 del reglamento de revistas de 15 de Ju
nio de 1866, y este es el que sirve de norma en el asunto para 
el abono de que se trata en las armas de Infantería y Caballe
ría, teniendo presente que si bien la Real órden de 5 de Mayo 
de 1876, dictada también de acuerdo con la sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, tuvo por objeto evitar la ano
malía que, al parecer, resultaba de abonarse á un Coronel de 
Ingenieros que sustituyera á un Brigadier la gratificación asig
nada á ést«, menor que la correspondiente á aquél; tal anoma
lía no existe, desde el momento que se considera que estas gra
tificaciones no son personales, y sí anejas al cargo y para su
fragar los gastos que el mismo ocasión*; Considerando que á 
este criterio obedece sin duda alguna la'disposición contenida 
en la ley de presupuestos de 1877-78, puesto que responde-
fielmente al espíritu que dictó las disposiciones antes menciona
das, y . Considerando, finalmente, que el precepto legislativa 
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deroga implícitamente cuanto con anterioridad se halla estable
cido, en tanto cuanto se oponga á su expreso mandato, S. M. , des
pués de oir el parecer del Director general de Administración 
Militar, y conformándose con la opinión emitida en este asunto 
por la sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver que en exacto cumplimiento á lo que pre
viene la mencionada ley, la gratificación de mando de los B r i 
gadieres y Coroneles de todos los cuerpos é Institutos del ejér
cito, lo mismo los de la Península que los de las provincias de 
Ultramar, se considere siempre asignada á los destinos que des
empeñan y no á sus empleos, y por lo tanto que debe trasmitir
se á los que por razón de sucederles en aquellos cargos, los des
empeñen interinamente, sea cual fuere la causa que motive la 
ausencia del propietario, quedando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á la presente.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma pa
ra la debida publicidad y cumplimiento de lo que se preceptúa 
en la anterior soberana resolución,—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 30 de Octubre de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Direccion general de I n fanteria.—11.0 Negó ̂ iado.—Giren -
lar núm. 512.—ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministro dala 
Guerra, en Real orden de 26 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director General de Administraccion Militar lo que sigue: 
He dado cuenta al Rey ( q. D. g. ) de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio con fecha 2 de Setiembre último, con
sultando acerca del derecho que tengan á hospitalidad los sol
dados que, hallándose enfermos y perteneciendo á cuerpo acti
vo, pasan á situación de reclutas disponibles en los Batallones 
de Depósito, antes de obtener su curación; y como el caso con
sultado guarda analogía con el que sobre los reclutas disponi
bles que desde las Cajas pasan á esta situación, resolvió la Real 
órden de 29 de Agosto de 1878; S. M. ha tenido á bien determi 
nar que á los individuos á que se contrae el citado escrito de 
esa Dirección General, se les aplique la referida Real órden do 
29 de Agosto de 1878, teniendo derecho á hospitalidad, sin car
go, en igual sentido que fijaba aquella disposición páralos reclu
tas disponibles que cayesen enfermos durante su permanencia* 



en Caja y antes de ser destinados á cuerpo, sujetándose á cuan
to se ha iegisla/lo en la materia para los delaReserva.—Lo que, 
de Real órden, comunicada por dicho Sr Mmi ̂ o, traslado á 

E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 
Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efec

tos.—Dios guarde á' V . . . mücKbs años,—Madrid 30 de Octubre 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMA?*. 

Direcc :on general de Infantería.—VI.* Negociado.—Circu
lar núm. 513.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en Real órden,número 14,de 21 did actual me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.:—^! Sr Ministro dé la Guerra dice hby al 
Director general de 4rulier;a, lo que sigue:—He dado cuenta 
al Rey (q. D. g ) dé la comunicación dé'V. fí. fecha 19 de Fe
brero últimó, proponiendo se modiñque el artículo 22 del re
glamento de municionar los cuerpos é institutos del ejército 
aorobado por Real orden de 28 de Julio de 1879, en el sentido 
que desaparezca el abono: que de diez céntiuiós de peseta ha de 
efectuarse á los cuerpos por cada cuatro vainas de cartuchos' 
útiles que los mismos entreguen en los parques de Artilleria 
correspondientes á su dotación ordinaria, y que por el contra
rio partiendo de la base que la dotación anual para tiro al 
blanco es de cien cartuchos por plaza quese íije en cincuenta 
el número de vainas que deben conservar para el tiro reducido 
y el de diez por pérdidas naturales; debiendo aquellos entregar 
en los referidos parques al terminar su instrucción Jos cuarenta 
restantes ó su equivalencia en-iñetalico á razón de diez cénti
mos por cada cuatro que falten fundándose para hacer esta pro
puesta en que actualmente no le será posible al material de Ar
tilleria con los recursos con que cuenta sin desatender otras 
obligaciones, hacer frente á esta que puede llegar á represen
tar una cantidad de suma éonsideracion; S, M en su vista oída 
en 18 de Marzo próximo pasado la opinión del Director gene
ral de Adminisiracion militar sobre el particular y á fin de ar
monizar en lo posible que el gasto que debe sufragar el mate
rial de Artillería por el espresado concepto no sea excesivo, con 
el estimulo que debe sostenerse en el soldado para que favorez
ca el recogido de las capsulas que á su vez representan valeres 
del estado de gran cuantía, ha tenido á.bien resolver de con-
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íbr-midad con el parecer emitido ¿>ür la junta superior Consul
tiva de Guerra en primero del actual, que el abono que según 
el artículo 22 del citado reglamento de municionar deben efec
tuar ios parques de Artillería se reduzca á 5 céntimos para 
cada cuatro vainas útiles de cartucho que entreguen los cuerpos, 
en el concepto que este abono no debe ingresar en los fondos 
especiales de los mismos, sino entregarse integro al soldado 
como eratificacion que le sirva de estimulo para conservar el 
mayor número posible de vainas de cartuchos consumidos en 
la instrucción de tiro.—De Real órden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde 
á^V. muchos años.—Madrid 30 de Octubre da 1880.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Direcnon aeneral, de Infantería.—4.° Negociado.—Cir
cular núm. 514 —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
tedia 26 del anterior, me dice de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr :—E) Rey (q. D. g.) seha servido expedir el 
siguiente Decreto:—Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente;—Artículo 1.°—Los gastos que 
ocasionen los concursos de Tiro Central, y de los distritos y la 
enseñanza de este servicio por consecuencia de lo determinado 
en la Real órden de 30 de Julio último, se sufragarán en este 

íercicio y sucesivos con cargo al art. 2.° del cap. 4,° del pre
supuesto de gastos del Ministerio de la Guerra.-—Art. 2.°—Se 
trásfieren al art. 2.° del cap. 4 0 del mismo presupuesto cor
respondiente al actual año económico Establecimientos de ins
trucción militar, pesetas 57.290 que se deducirán del artículo 
primero Cuerpos permanentes con destino al gasto á que se re
fiere el artículo anterior.—Dado en Palacio á 25 de Octubre 
dei880.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra., José I g 
nacio de Echavarria,—De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conociír.iento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para su publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 2 de Noviembre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circu
lar D Ú m . 515.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 14 del actual, me dice lo qne sigue: 

«A fin de cortar los abusos que para la enseñanza privada 
vienen cometiéndose por algunos Jefes y Oficiales del Ejército, 
que no obstante las prohibiciones que marcan las disposiciones 
vigentes, se dedican á sostener Academias preparatorias; S. M . 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se haga cumplir estric
tamente por las Autoridades competentes lo dispuesto sobre el 
particular, en Real órden áe 30 de Diciembre de 1878, y de 
cuya disposición se adjunta copia.—De Real órden lo digo 
á V E. para su inteligencia y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes;, con inclusión de copia de la Real resolución que se 
cita.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 2 de Noviem
bre de 1880. —FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

COPIA Q U E SE C I T A . 
«MINISTERIO DE LA GUERRA.—Número 18.—Excmo. Sr.— 

En vista de la comunicación que con fecha 14 de Agosto último, 
dirigió á este Ministerio el Director general del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército y plazas, solicitando se haga una acla
ración á la órden del Poder ejecutivo de la República, de 15 de 
Junio de 1874, referente álos Jefes y Oficiales que se dedican 
á Academias militares; S. M . el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo informado sobre el particular por la Junta Consultiva 
de Guerra, en 18 del actual, se ha servido disponer continúe 
subsistente en todos sus efectos el espíritu de la citada órden de 
15 de Junio de 1874 que prohibe terminantemente que los Je
fes y Oficiales del Ejército, empleados en el Profesorado, D i 
rección general de las Armas y Ministerio de la Guerra, pue
dan, bajo ningún pretexto, dedicarse á dicha clase de enseñan
za, siendo al propio tiempo su voluntad que aquellos Oficiales 
qne por la suerte de dicha disposición quedan excluidos de esta 
medida, sean vigilados por sus respectivos Directores generales, 
á fin de que con este pretexto no desatiendan al servicio, siem
pre preferente de sus destinos militares.—De Real órden lo di 
go á V . E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios guar
de á V. E. muchos años.—Madrid 30 de Diciembre de 1878.— 
Ceballos. Sr. Director general de Infantería.—Es copia.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 
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Direccióngeneralde Infantería.—4.0 Negociado.—Circu
lar núm. 516.—Debiendo destinarse á la compañía de Obreros 
del Establecimiento central de instrucción del arma, veinte sol
dados que sean de oficio carpinteros ó ebanistas, diez y siete 
herreros y cinco oficiales de albañil, los señores Coroneles de 
los Regimientos y primeros Jefes de los Batallones de Cazado
res, me remitirán ántes del dia 20 del actual, relación nominal 
de ios pertenecientes á sus cuerpos respectivos, que tengan al
guno de los mencionados oficios, tomando con todo el interés 
que exije el bien del servicio, el cumplimiento de esta órden, 
asesorándose por las filiaciones de los interesados y los antece
dentes que adquirirán de su idoneidad en la profesión y arte de 
cada uno, puesto que al llegar los que sean elegidos á la com
pañía de Obreros han de sufrir en ella el exámen práctico que 
lo acredite, regresando inmediatamente á su Batallón el que ca
rezca de la aptitud necesaria. Asimismo incluirán en dicha re
lación si hubiere algún soldado que tuviere el oficio de tallista, 
tapicero, dorador, pintor, tornero, cincelador, grabador ó sas
tre con el indicado objeto.—Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 3 de Noviembre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección generalde Infanteria.—4.° Negociado,—Circu
lar núm. 517.—Estando declarado de texto para los contingen
tes que concurren á la escuela central de tiro el Manual escrito 
por el Teniente Coronel graduado. Capitán profesor de la misma, 
Don Mariano Gallardo, cuya segunda edición acaba de publicar 
su autor, con arreglo á lo dispuesto en mi circular núm. 51 de 
8 de Marzo de 1878, el importe de los dos ejemplares con des
tino al Comandante y Sargento que asiste á dicho centro de 
instrucción, ha de ser cargo al fóndo de entretenimiento de su 
Batallón respectivo en los términos que en aquella órden se 
previene.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 3 de 
Noviembre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—4,° Negociado—Circu» 
lar núm. 518.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 31 de Octubre próximo pasado, me dice de Real órden lo 
sígnente: 

«Excmo. Sr.:—Como ampliación á la Real órden circular 
de 21 del mes próximo pasado, referente á los certámenes de 
Tiro que se han de verificar en los Distritos y en esta Corte, y 
deseando el Rey (q. Di . g.) á la vez que estimular la concur-
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rencia á estos actos, compensar los mayores gastos que ori
gina la estancia fuera de su residencia ordinaria, á los Oficia
les é individuos de tropa que tomen parte en estos concursos;, 
se ha servido disponer que á los que salgan ó hayan salido con 
este fia á mayor distancia de diez kilómetros, se les dé la in 
demnización diaria de 5 pesetas si son Oficiales y 0'50 si indi
viduos de tropa, cuyo abono se acreditará por dias según el nú
mero de los que cumplan, pero sin que pueda exctíder de cuatro 
páralos que asistan á los certámenes de Distrito, y 10 para 
ios dei central, todo con cargo al cap. IV art. 2.° con arreglo 
al Real decreto del 25 del corriente, por el cual se abrió el 
crédito necesario para esta atención, como consecuencia del es
tudio hecho, sobre la marcha del presupuesto, toda vez que este 
servicio no habla sido incluido en el aprobado por las Oórtes, 
por ser posteriores las disposiciones que lo han establecido y 
regularizado.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.» 

Le que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga el debido cumplimiento.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 3 de Noviembre de 1880.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—6.0 ^[egociado.—Oircu-
lar núm. 519.—Habiendo manifestado algunos Jefes de Cajas 
de recluta que los de los Cuerpos del arma de mi cargo, al pe
dir antecedentes á las mismas no les suministran los datos nece
sarios para conocer desde luego de qué individuo, se trata y fa
cilitarles así con mas premura aquellas noticias; y observándose 
también que tanto los mencionados Jefes como los de las expre
sadas Cajas al contestar á comunicaciones de esta Dirección lo 
hacen de una manera tan vaga que no se comprende el asunto 
que produce la contestación, he resuelto prevenir á los Sres. 
Jefes de Cuerpo,activo. Batallones de Reserva y Depósitos, y 
Cajas de recluta, que cuando contesten á los oficios que mi auto
ridad les dirija hagan referencia al asunto que motiva mi comu
nicación, y que al pedir antecedentes aquellos á las Cajas de 
recluta faciliten á los Jefes do las mismas todos los datos preci
sos pa^a conocer desde luego el cupo, reemplazo y demás cir
cunstancias que son necesarias.—Dios guarde a V . . . muchos 
años.—Madrid 3 da Noviembre de 1880.—FERNANDEZ SAN 

ID.—-Impfébía de ia Direccieu general de Infantería.—1^80. 



00RE1SP0NBÍMTIIL NOS. 45 Di 1880. 

Se hace presente á los Sres. snscritores al MEMOBIAL del 
Arma que á fin de que puedan ser contestadas las preguntas 
que formulen, es indispensable-manifiesten el empleo que go
zan y cuerpo á que pertenecen, pues por omitir dichos datos 
no obtienen contestación varias cartas dirigidas á esta Admi
nistración. 

•o SOCIEDAD 

SOGOEROS MUTUOS DE LA INFANTERÍA. 

RELACION de los Sres. Sócic 
y cuyos expedientes, remi 
aprobados por la Junta, se 

lae han fallecido en las fechas que se indican, 
los por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
n previene el Reglamento. 

Cuerpos. I Ciases. NOMBRES. 

Rva. 55. . 
Dep.096.. 
Reg. 14.. 
Dep.029.. 
Rva. 9. 
Reg. V,;.. 
Reg., 23. . 
Reg. 4 } . . 
Dep.0 '¿'o.. 
Rva. Í 7 . . 
Reg.>l7.. 
Caz. 20. . 

Teniente. 
Capitán . 
Teniente. 

» 
Capi tán . . 
Teniente^ 
Al fé rez . . 
¡VI. Mayor 
Capi tán, . 

Comte. . . 
E. S. M . C 

D. Miguel Díaz y García 
Bernardo Carral y Gutierre 
Angel Paez Herrero. . . . 
Daniel Ortiz A l e m á n , . . . 
Juan Hernández Guerra. 
José Diaz Guerrero 
Rafael Hernández Basüi 
Máaue l P indó Borque.. 
Pascual Fernandez Sorriba 
Jorge López Gi l . . . 
José Maldonado Rodríguez. 
Alfonso Cortijo y Faye 

j,Fallecieron!Debe remitirse 
.. en. la cuota á 

JNov.. 
A b r i l . 
Mayo. 
Ju l io . 

»., t 
Setb., 
: » 

: » ;1 
.1. >> 

Ocíb. 

[A sus cuer-
[ posen letras 
i de giro. 
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ESTADO numér ico de Sres. asociados por fln de Octubre anterior. 

Generales 15 
Jefes - 1.167 
Capitanes , 1.582 
Subalternos 4.119 

TOTAL 6.884 
Madrid 6 de Noviembre de 1830.—P. A . — E l Coronel Comandante Secre

tario, Enr ique Yicente del Rey. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 

Coronel.—D. Francisco Romero. 
Teniente Coronel —D. José Martinez Chacón y Lafuente. 
Comandantes,—D. Demetrio Caminas, D. Juan Parra Ortega, D. Andrés 

Cruz Navarro, D. José Jiménez Diaz, D, Juan Ordeñez Moral y D. Restituto 
López. 

Capitanes.—D. Severino Vidal Osorio, D. José Robles, D. Segundo Orge 
Pór te la , D. Pedro Alonso Fernandez, D. Antonio Fernandez, D. Domingo Fer
nandez y D. Luis Polo. 

Tenientes.—D. Pedro Moreno, D. Márcos Vidal Llombias, D. Manuel 
Mora Bermudez, D. Rafael Roldan Navarro, D. José Festari Castro, D. Ma
nuel Mora, D. Francisco Aguayo Bones y D. José Paredes. 

Alféreces .—D. José de la Fuente, D. Frutos Cacharro Velasco y D. Ma^-
nuel Padilla Delgado. 

Sargento primero.—D. Antonio Maldonado. 
Sargento segundo—Elias López. 

6.° NEGOCIADO. 

E l Jefe del cuerpo en que sirva el soldado Mariano Escalada Conde, q u i n 
to del reemplazo de 1878, por el cupo de Castejon (Cuenca) se s e r v i r á mani
festarlo á esta Dirección para disponer su baja como excedente de cupo. 

12.* NEGOCIADO. 

Existiendo en el Regimiento Infantería de San Quintín, n ú m . 49, una va
cante de Músico de tercera clase correspondiente á cornetin, se anuncia 
en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Batal lón Cazadores de Estella dos vacantes de Músicos 
de tercera clase correspondientes á clarinete y bajo, se anuncian en el ME
MORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de San Marcial, n ú m . 46, una 
vacante de Músico de segunda clase correspondiente á saxofón primero se 
anuncia en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
R e s e r v a de Cangas de Tineo.-P.S.^M. M.-Se cursó opor tunamenteá Guerra. 
Idem. Villanueva de ia Serena.—Don F. R. C.—Primera pregunta: La de 

23 de Mayo ú l t imo , deroga á la anterior, siendo la remis ión como 
previene la ú l t i m a disposición.—Segunda: que se consulte de 
oficio.—Tercera: Si señor . 

Idem, de Mondoñedo.—Don P. B.—Concedido por Real órden de 9 del ac
tual. 
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Reserva de Albacete.—Don Y. C. E,—Puede V. sol icí ta lo por conducto de 

sus Jefes al Coronel de la Caja de Ultramar. 
Idem, de Tineo.—Don T. L . V.—Primera pregunta: Llevar 15 años de efecti

vo servicio, estar apto en el desempaño de sus obligaciones y no 
tener notas desfavorables.—Segunda: Formular instancia pidien
do el pase y esperar el turno para su admis ión .—Tercera y cuar
ta: La Dirección de E . M . deP.es la llamada ha satisfacerlas. 

Idem de Cádiz .—Don M . R. V.—Primera pregunta: Si, señor, si r eúne US" 
ted condiciones.—Segunda: Por medio de instancia á S. E . el 
Director—Tercera: Remitido el MEMORIAL desde I.0 de Octi*-
bre y se le pasa rá cargo del trimestre. 

Idem de ideas.—Don I . B. S.—La instancia que V. cita no ha tenido entrada 
en esta Dirección y respecto al MEMORIAL se halla V . en el 
mismo caso que el anterior. 

Depósi to de Soria.—Don V, M.—Sí señor . 
Idem de Albacete.—Don A. M . M.—Pertenece al Regimiento de Vizcaya. 
Da reemplazo en Autol .—Don N . D. H,—En el distr i to de Valencia (Totana) 

el Teniente y en el de G. L . N . (Daimiel) el Capi tán . 
Regimiento del Hey .—A. M.—Se recibió y cursó al Capi tán General da 

Fi l ipinas . 
Idem del Principa.—Don F, S.—Se han de|requisitar todas. 
Idem de í; ór ia .—Don M . P . G.—En 18 de Junio del 75, acusa recibo de 63 c é 

dulas el Regimiento de Valencia, al que puede V. di r ig i rse con 
la pet ición: Queda anotado para el p róx imo escalafón el grado. 

Idean de America.—P. G. M.—Primera pregunta: 1.611 mi l ímet ros .—Se
gunda: Si señor .—Tercera : Diez de servicio y tres de ú l t imo em'-
pleo.—Cuarta: Cuando á V . le avisen. 

Idem de ídem,—J. A. L—Primera pregunta: E l 17.—Segunda: Si señor .—Ter
cera: A l llevar los tres años de efectividad se le ascenderá . 

Idem de A r a g ó n . — J . P.-—No señor es tá prohibido. 
Idem de Luchana.—Don G. S.—No existen antecedentes eei esta Dirección 

para poder satisfacer sus deseos; pudiendo V. d i r ig i rse á la de la 
guardia c i v i l . 

Idem de Tetuan.—Don E. R.—No se le puede a V. dar número por que son 
destinados conforme previene el reglamento. 

Idem depdem.—A. M . C.—Aténgase á cuanto previene el reglamento del 
; Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á conce

derle ó negarle. 
Idem de P á v i a . — L . M . — E l 230. 
Cazadores de M e r í d a . — A . S.—Aténgase V. á lo prevenido en el reglamen

to del Consejo de Redencions y Enganches. 
R e s e r v e de Burgos.—Don P. H. C.—Vea V. el reglamento para las revisi

tas de Comisario, art. 40 del mismo. 
Idem de Astorga.—Don A. S. L.—Puede V. hacerla á la Caja general de 

Ultramar. 
Depós i to de Antequera.—Don M . A.—Vea V. el MEMORIAL número 30 del 

año actual pagina 265. 
Ídem de Almería.-—Don J. L . C—En esta Dirección no hay antecedentes 

sobre la consulta que V. hace. 
Idem de Gerona.—Don G. A. No ha tenido entrada en esta Dirección. 
Idem de Alcañia .—Don J. M . C—Primera pregunta: En 23 de A b r i l ú l t imo 

se cursó á Guerra, segunda: En turno para el despacho. 
B a t a l l ó n Disciplinario de Mel i l la .—Primera: No señor .—Segunda y ter

cera:! Vea V. el reglamento de organización. 
De reemplazo en Cádiz —Don M . M.—Primera; No corresponde á esta Di

rección.—Segunda: No se sabe. 
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Regkniento de A s a é r i c a . — P . G. M.—^^mer yeintidrico años de edad, cincb 
de servicio, uno de ejercicio en su empleo, buenas notas, t a l l a 

, 1,690 mi l ímet ros y solicitarlo por medio de instancia á s'. E , el 
Di«ector. 

Idem da Casti l la.—B, G,'H.—Primera: No ha tenido entrada en esta Direc-
cioa.—Seg'unda: Nada hay resuelto sobre él particular. 

I d e m de Bail> n.—i-A. S. B.—No ha teaido entrada en esta Dirección. 
I dem de A n i alucia,,—J: Y.—Sus jefes se lo manifestarán^ en vista del x i l t i 

mo compromiso que-V. contrajo. 
I dem de G u i p ú z c o a . — F . M. G.—La intancia no ha tenido entrada en esta 

Dirección. . 
R e s e r v a d a Moníbr te .—Don L . ¡B , B.—.Primera y segunda pregunta: No 

. . . tiene Y. derecho. : -- • 
Idem de V e r i n —Don N . A. A.—De reSmnlazo en Yalencia. 

OBRAS D E , T 
DEL CORONEL DE I N F A N T E R I A 

• • DON MIGUEL BE CK I Y I L L A Y SOLEE 
H i s t o r i a general y m i l i t a r de EgpaSa.-^-De texto en las Academias^de In-

fanteria. Ingenieros y Estado Mayor, aprobada por Real órden de 2 d© 
, íylarzo de 1875, al precio de 5 pesetas.—Nueva edic ión . 

H i s t o r i a m i l i t a r de Europa. 
l a m e n t o s de G e o g r a f í a un iversa l y militar.1—Ambas obras son de texto en 

varias Academias de Distrito, y recomendadas, para las conferencias de 
los cuerpos y Escuelas regimentaies. Estas obras han-sido aprobadas por 
Real órden de 10 de Diciembre de 1877, de conformidad con lo informa
do por la Junta superior consuitiva de Guerra, Su precio *? pesetas 
cada una, , , ñ—M X—o'q: m-ibl 

Elementos de fortiScacioa de cau^paña .—Obra recomendada para las Es
cuelas regimentaies y para, la Qlicialidad de, das Armas generales. Su 
precio 4 pesetas,' .í . 

i a ! c i en t íñco - l i t e r a r io ,—Por . dicho señor Coronel y por Don Herme
negildo Rato.—Obra de texto para las Escuelas Regimentaies, ilustrada 
con 54 gradados en el texto. Un tomo. Su precio 3-pesetas- Los pedidos 
al Director del MEMORIAL, • 

C O M E N T A R I O S 

i 1 I ' . L 11 / j i" 1 O 

D. ANTONIO VALLEGILLO. 
Esta importante obra, tan út i l é instructiva para todos los señores Jefes y 

Oficiales del Ejército, se halla de venta al precio de 44 reales en pasta, y 40 en 
rús t i ca pagaderos en cuatro meses, .franco de porte. 

Los que quieran adquirirla, podrán dirigirse á Doña Dolores Bayon y M i 
randa, viuda de Yallecillo, Calle del 2 de Mayo, número 2 triplicado; pagando 
el primer plazo en letra sobre el giro m ú t u o ó en cualquiera otra forma de fá
c i l cobro, al recibir la obra y los demás en los tres meses siguientes. 

Sí en un mismo Batallón se pidiesen mas de cinco ejemplares será conve
niente que lo verifique el Jefe del mismo. 

Agotada la edición no se darán los de la nueva tirada, menos de 60 reales. 
MADRID,—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1880. 


